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imi DipDtacitD Proviml i teíi 
Minisíratión del loletin diai" 

A N U N G I O 
Se recuerda a todos los suscripto-

res a! Boletín Oficial de la provincia, 
la obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTADO, 
debiendo remitir (por Banco, Giro 
Postal o Telegráfico) el importe de 
lo correspondiente al año 1978, en
tre las fechas del I.0 de eneró al 10 
de febrero de 1978. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime
ros días del. mes de enero de 1978, 
da a entender que desea seguir sien
do suscriptor,' pues de no ser -así, 
deberá darse de BAJA por carta di
rigida a esta Administración. 

El importe de las suscripciones es 
el siguiente:-

Trimestre 600 Ptas. 
Semestre 900 " 
Año 1.200 " 
León, 16 de diciembre de 1977.—El 

InterventoV, Pedro Alonso Martínez. 
5962 

de hÉstria y tep de L i é 
Expediente R.I. 6.337 núm. 22.180. 

Necesidad de ocupación de bienes o 
derechos para el estahlecimiento de 
una instalación eléctrica. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 15 y 16 del Reglamento apro

bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la declaración de necesidad 
de ocupación solicitada por Iberdue-
ro, S. A. Distribución León, con do
micilio en León, calle Legión V i l , 
número 6, para la instalación de dos 
líneas eléctricas a 45 kV. de acome
tida a la E.T.D. de Ambasaguás del 
Curueño (León), cuya declaración, en 
concreto, de utilidad pública, fue 
otorgada por Resolución de esta De
legación Provincial con fecha 15 de 
noviembre de 1977, llevando implíci
ta tal declaración la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de ener
gía eléctrica, a tenor del artículo 14, 
párrafo 1.° del Decreto 2.619/1966', de 
20 de octubre, y no habiendo llegado 
Iberduero, S. A., Distribución León, 
titular de la instalación y solicitan-
,te de la servidumbre, a un acuer
do de adquisición o indemnización 
con todos los propietarios .afectados 
por la misma, se transcribe a conti
nuación la relación concreta e indi
vidualizada de los interesados con los 
que no ha sido posible dicho acuer
do, y de sus bienes o derechos afec
tados, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 16 del Decreto ci
tado : 

—Finca núm. 10, paraje "Valde-
arribas". Término Municipal de San
ta Colomba de Curueño (León), culr 
t ivo: sin cultivar. Propietario: don 
Obdulio Robles, con domicilio en A m 
basaguás de Curueño (León); 

—Afección: Colocación del. apoyo 
número 10 y vuelo de conducfores en 
una longitud de 32 metros (la super

ficie a ocupar por el apoyo núm. 10 
es de 7,84 metros cuadrados). 

Cualquier persona, dentro de los 
quince días siguientes a la publica
ción de este anuncio, podrá aportar 
por escrito los datos oportunos, para 
rectificar posibles errores en la re
lación indicada, así como formular 
las alegaciones procedentes por razón 
de lo dispuesto en los artículos 25 y 
26 del mencionado Decreto 2.619/1966, 
de 20 de octubre, a cuyo efecto estará 
expuesto el expediente, con el pro
yecto de la instalación, en esta De
pendencia (Sección de Energía), sita 
e j i ja Plaza de la Catedral, núm. 4 de 
León, durante las horas de oficina. 

León, 19 de diciembre de 1977.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
6089 Núm. 2794—1.400 ptas. 

SECCION DE MINAS 
Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele

gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Arias Rodríguez, vecino de El Barco 
de Vaideorras (Orense), se ha presen
tado en esta Delegación a las 13 horas 
del día 22 de agosto de 1977, una soli
citud Üe permiso de investigación de 
pizarra de ciento nueve cuadrículas, 
que se denominará Zánculo, sito en 
los términos municipales de Castrillo 
de Cabrera y Benuza. 

Hace la designación de las citadas 
109 cuadriculas en la forma siguiente: 



Vértices Longitud Latitud 

2o 55' 00" 
20 56' 00" 
21 56' 00" 
2o 57' 00" 
2o 57' 00" 
2o 51' 40" 
2o 51' 40" 
2o 55' 00" 

42° 21* 00" 
42° 21' 00" 
42° 21' 20" 
42° 2V 20" 
42° 204 40" 
42° 20' 40" 
42° 24* 00" 
42° 24' 00" 

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadriculas que se solicitan. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 35 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de 9 dé agosto 
de 1946 y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la citada Ley, se anun
cia que en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación, 
pueden personarse en el expediente 
todos aquellos que tengan la condi
ción de interesados. 

E l expediente tiene el núm. 13.855. 
León, 15 de diciembre de 1977.—Da

niel Vanaclocha Monzó. 6083 

Don Daniel Van clocha Monzó Dele
gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Rodríguez Arias, vecino de El Barco 
de Valdeorras (Orense), se ha presen
tado en esta Delegación a las diez ho
ras del día 20 de septiembre de 1977, 
una solicitud de permiso de investiga
ción de pizarra de ciento veinte cua
drículas, que se denominará Caprada, 
sita en los términos municipales de 
Castrillo de Cabrera y Truchas. 

Hace la designación de las citadas 
120 cuadrículas en la forma siguiente: 

Vértices Longitud Latitud 

2o 51' 40" 
2o 50' 00" 
2o 50' 00" 
2o 48' 40" 
2o 48' 40" 
2o 47' 20" 
2o 47' 20" 
2o 51' 40" 

42° 24' 00" 
42° 24' 00" 
42° 23' 00" 
42° 23' 00" 
42° 22' 00" 
42° 22' 00" 
42 20' 00" 
42° 20' 00" 

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 35 del 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946 
y admitido definitivamente dicho per
miso de investigación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 51 de la citada Ley, se anuncia que 
en el plazo de quince días, a partir 
de la fecha de publicación, pueden 
personarse en el expediente t o d o s 

aquellos que tengan la condición de 
interesados. 

El expediente tiene el núm. 13.864. 
León, 15 de diciembre de 1977.—Da

niel Vanaclocha Monzó. . 6083 

MMi DE U W DEL DDEDD 
INFORMACION PUBLICA 

La Junta Vecinal de Viilaviciosa 
de la Ribera (León), solicita de la Co
misaría de Aguas del Duero autoriza
ción para efectuar el vertido de las 
aguas residuales procedentes del al
cantarillado de la citada localidad al 
cauce la Presa Forera afluente del río 
Orbigo, en término municipal de Lla
mas de la Ribera (León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro

yecta construir son las siguientes: 
Dos fosas sépticas prefabricadas, 

tipo OMS, de planta circular de , 2,30 
m. de diámetro y 3,74 m. de profundi
dad, medidas útiles. 

Como obra accesoria se proyecta un 
pozo repartidor de 0,80 ra. de diámetro 
y un metro de profundidad. 

Las aguas tratadas se verterán a la 
Presa Forera, afluente del río Orbigo, 
término municipal de Llamas de la 
Ribera (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro, 5, en Valla-
dolid, encontrándose el proyecto, para 
su examen en las Oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo perío
do de tiempo, en horas hábiles de 
despacho. 

Valíadolid, 20 de diciembre de 1977. 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra. 
6085 Ñúm. 2800 " 980 ptas. 

A N U N C I O 
E l Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Robladura de Pelayo García 
(León), en representación de dicho 
Ayuntamiento, solicita la imposición 
de servidumbre forzosa de acueducto 
para el paso del colector de sanea
miento de dicha localidad, mediante 
tubería enterrada, sobre dos fincas en 
dicho término municipal,, polígono 12, 
parcelas 7 y 27 propiedad de D.a Ama
lia Gutiérrez Gutiérrez, con domicilio 
en calle Juan Alvarez González, nú

mero 54,4.0-Í2qda. en Llano del Medio-
Gijón (Oviedo), y D.a María Elena 
González Gómez, con domicilio en 
calle Obispo Almarcha, núm. 58 5.° D, 
en León. 

INFORMACION PUBLICA 
La longitud de la traza del acueduc

to sobre las fincas es de 150 y 33 me
tros lineales y una anchura de 1 metro. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes en la materia, a fin 
de que en él plazo de • treinta (30) 
días naturales contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas, ante esta 
Comisaría dé Aguas (Muro, 5, Va
líadolid), hallándose expuesto el pro
yecto para su examen, durante el 
mismo período de tiempo, en estas 
oficinas, en horas hábiles de despa
cho. 

Valíadolid, 20 de diciembre de 1977. 
E l Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra. 
6084 ' Núm. 2806.-860 ptas, 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Habiendo solicitado la devolución 
de fianza Tascón, S. L . , Empresa Cons
tructora, adjudicataria de las obras de 
«conducción y depósito regulador para 
el abastecimiento de agua a San Es
teban de Valdueza», por el presente 
se hace público que durante el plazo 
de quince días podrán presentar recla
maciones en las oficinas de la Secre
taría municipal quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al expresado 
por razón del contrato garantizado. 

Ponferrada, 20 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, José Morán Rodríguez. 
6092 Núm. 2807—320 ptas. 

• 
• • 

Habiendo solicitado ¡a devolución 
de fianza don Manuel González Val-
cárcel, adjudicatario de las obras de 
«abastecimiento de aguas de Peñalba 
de Santiago>, por el presente se hace 
público que durante el plazo de quin
ce días podrán presentar reclamacio
nes en las oficinas de la Secretaría 
municipal quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al expresado por 
razón del contrato garantizado. 

Ponferrada, 20 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, José Morán Rodríguez. 
6093 Núm. 2808.—300 ptas. 



Ayuntamiento de 
L e ó n 

Habiendo sido adjudicado, por la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Pú
blicas, el concurso de proyecto y ejecución de las obras 
de elevación para garantía de suministro de León con 
aguas del río Luna, a tenor de lo establecido en el 
artículo 17.1 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se somete a información pú
blica, por plazo de 15 días, la relación de bienes y 
derechos afectados por dichas obras, que se conside
ran de necesaria ocupación, pudiendo cualquier per
sona aportar por escrito los datos oportunos para rec
tificar posibles errores de dicha relación u oponerse, 
por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocu
pación, de conformidad con lo establecido en el Ca
pítulo I I , del Título I I de la Ley de Expropiación For
zosa y artículos concordantes del Reglamento para su 
aplicación. 

Los interesados podrán dirigir en el plazo expre
sado la oportuna reclamación, ante este Ayuntamiento 
o ante el Gobierno Civi l de la provincia. 

León, 19 de diciembre de 1977. — E l Alcalde (ile
gible). 

Relación concreta e individualizada de los bienes y 
derechos afectados por el proyecto de elevación 
para garant ía del suministro para el abastecimiento 
de León, con aguas del río Luna. 

TERRENOS EN ALCOBA DE L A RIBERA 

Parcela n.0 Propietario y domicilio 
Superficie ocupa

c ión temporal 

Parcela n.0 Propietario y domicilio 
Superficie ocupa

c ión temporal 

A l Unión Eléctrica 
C/ Independencia, 1. León ' 

A l Valentín Forrero Suárez 
Alcoba de la Ribera Franja 

A2 Cesáreo Martínez Martínez 
Alcoba de la Ribera Fr. 

A2 Isidro Martínez Martínez 
Alcoba de la Ribera Fr. 

AS" David García Martínez 
Alcoba de la Ribera Fr. 

A4 Policarpo Arias Ferrero 
Alcoba de la Ribera Fr. 

A5 Tomás Ferrero Carrizó 
Alcoba de la Ribera Fr. 

A6 Vda. Miguel Arias Ferrero 
Alcoba de la Ribera Fr. 

A7 Lorenza Ferrero Fernández 
• Alcoba de la Ribera Fr. 

A8 Maximino Martínez Martínez 
Alcoba de la Ribera Fr. 

A9 Mauricio Fernández Ferrero 
Alcoba de la Ribera Fr. 

A10 ' Felisa García González 
Alcoba de la Ribera Fr. 

A l l Lorenzo Martínez Fernández 
Alcoba de la Ribera _ Fr. 

A12 Victorino Ferrero Martínez 
* Alcoba de la Ribera Fr. 

A13 Lucía Sánchez 
Alcoba de la Ribera Fr. 

A14 Victorino Ferrero Martínez 
Alcoba- de la Ribera Fr. 

,A15 Antonina Martínez Martínez 
Alcoba de la Ribera Fr. 

A16 Isaac Martínez Martínez 
Alcoba de la Ribera Fr. 

A17 ' Gaspar Ferrero Fernández 
Alcoba de la Ribera Fr. 

A18 Luis Martínez Martínez 
Alcoba de la Ribera Fr. 

742,50 m/2 

14X16,50 m. 

27X16,50 m. 

23x16,50 m. 

20X16,50 m. 

16x16,50 m. 

16X16,50 m. 

22x16,50 m. 

26X16,50 m. 

23x16,50 m. 

23XÍ6,50 m. 

11x16,50 m. 

14X16,50 m. 

17x16,50 m. 

32x16,50 m. 

165 m/2 

40x16,50 m. 

27x16,50 m. 

68x16,50 m. 

50x16,50 m. 

A19 

A19 

A20 

Pol. 4-1 

-2 

Victorino García Fernández 
Alcoba de la Ribera 
Eugenio Ferrero Fernández 
Alcoba de la Ribera 
Lorenza Ferrero Fernández 
Alcoba de la Ribera 
Dionisia Ferrero Arias 
Alcoba de la Ribera 
Margarita Martínez Martínez 

288 m/2 

156 m/2 

Fr. 20X16,50 m. 

Fr. 60x16,50 m. 

-3 

-4 

-5 

-6 

-13 

-14 

-15 

-16 

-17 

-150 

-151 

-152 

-153 

-154 

-155 

-143 

-157 

-164 

Alcoba de la Ribera 
Rosaura Martínez Mart ínez 
Alcoba de la Ribera 
Felicia Fernández Arias 
Alcoba de la Ribera 
Teodora Ferrero Mart ínez 
Alcoba de la Ribera 
Lorenza Ferrero Mart ínez 
Alcoba de la Ribera 
José Arias Martínez 
Alcoba de la Ribera 
Elena Martínez García 
Alcoba de la Ribera 
Magdalena González Suárez 
Alcoba de la Ribera 
Marcos Gonzalos Suárez 
Alcoba de la Ribera 
Celestina García Diez 
Alcoba de la Ribera 
Santos Arias Mart ínez 
Alcoba de la Ribera 
Nicanor Fuertes Diez 
Benavides de Orbigo 
Dionisio Fernández Nistal 
Benavides de Orbigo 
Clemencia González González 
Alcoba de la Ribera Fr. 
Laurentino Martínez Villadangos 
Velilla de la Reina 
Basilisa Martínez Fuertes 
Velilla de la Reina 
Félix Martínez García 
Alcoba de la Reina 
José González Fernández 
Trobajo del Camino 
Gerónima Sánchez Martínez 
Velilla de la Reina 

Fr. 54X16,50 m. 

Fr. 52x16,50 m. 

Fr. 35X16,50 m. 

Fr. 71X 16,50 m. 

Fr. 61X16,50 m. 

Fr. 66x16,50 m. 

Fr. 168X16,50 m. 

Fr. 85X16,50 m. 

Fr. 67X16,50 m. 

Fr. 126x16,50 m. 

Fr. 162x16,50 m. 

Fr. 70x16,50 m. 

Fr. 34X16,50 m. 

x.16,50 m. 

Fr. 66 X 16,50 m. 

Fr. 95X16,50 m. 

104 m/2 

Fr. 56X16,50 m. 

Fr. 60X16,50 m. 

Parcela n.0 Propietario y domicilio 

Superficie ocupada 
permanentemente 

A l Unión Eléctrica 
Independencia, n.0 1. León 720 m/2 

TERRENOS EN V E L I L L A DE L A REINA 

Parcela n.0 Propietario y domicilio 
Superficie ocupa

c ión temporal 

Pol. 5-1 Clara Fuertes Fuertes 
Velil la de la Reina Franja 126x16,50 m. 

" 2 Sergio Lanero García 
Velil la de la Reina Fr. 44x16,50 m. 

" 3 Elvira Fernández García 
Velil la de la Reina Fr. 46x16,50 m. 

" 4 Santos Gutiérrez González 
Velil la de la Reina Fr. 82x16,50 m. 

" 5 Felicitas Mart ínez Fernández 
Velil la de la Reina Fr. 27x16,50 m. 

" 6 Florencia Mart ínez Fernández 
Velil la de la Reina Fr. 36x16,50 m. 

" 9 Laudelina Fuertes Arias 
Villafranea deL Panadés Fr. 

" 10 Justo Fernández Ferrero 
Velil la de la Reina Fr. 38x16,50 m. 



Parcela n.0 Propietario y domicilio 

Superficie ocupa
c i ó n temporal 

12 

13 

14 

15 

B l 

B2 

.B3 

B4 

B5 

B6 

B6 

B7 

B8 

Ceferina Ferrero Martínez 
Velil la de la Reina Fr. 50x16,50 m. 
Aniceto Fernández Martínez 
Velil la de la Reina Fr. 92x16,50 m. 
Trinidad Martínez- González 
Velil la de la Reina Fr. 90x16,50 m. 
Nicasio González Badeso 
Velilla de. la Reina Fr. 28x16,50 m. 
Constantino González 
Velilla de la Reina Fr. 112x16,50 m. 
Melchor Ferrero . 
Velilla de la Reina Fr. 17x16,50 m. 
Belarmino Fernández Castellano 
Velilla de la Reina 
Inay García Badeso 
Velilla de la Reina 
Narciso Fernández 
Velilla de la. Reina 
Narciso Fernández 
Velilla de la Reina 
Narciso Fernández 
Velilla de la Reina 
Silvino Lanero Fuertes 
Velilla de la Reina 
Lorenzo Fernández 
Velilla de la Reina 

Fr. 44x16,50 m. 

Fr. 20X16,50 m. 

Fr. 2X16,50 m. 

Fr. 72x16,50 m. 

Fr. 55X8,25 m. 

Fr. 55x8,25 m. 

Fr. 56x16,50 m. 

Parcela n.0 Propietario y domicilio 
Superficie ocupa

c i ó n temporal 

B9' Ceferino Arias 
Velil la de la Reina 

B10 Luciano Fernández 
Velil la de la Reina 

B U Silvino Lanero Fuertes 
Velil la de la Reina 

B12 Silvino Lanero^ Fuertes 
Velil la de la Reina 

B13 Eduardo García Aller 
Velil la de la Reina 

B14 Victorino Martínez Sánchez 
Velil la de la Reinna 

B15 Esteban Fernández 
Velil la de la Reina 

B16 Lucía Sánchez 
Alcoba de la Ribera 

B17 Federico Cubría 
Velil la de la Reina 

B18 Félix Martínez 
Velil la de la Reina 

Fr. 74X16,50 m. 

Fr. 92X16,50 m. 

Fr. 27X8,25 m. 

Fr. 102x17,50 m. 

Fr. 55X8,25 m. 

Fr. 65 X8,25 m. 

Fr. 49X8,25 m. 

Fr. 53X8,25 m. 

Fr. 42 X16,50 m, 

Fr. 20x16,50 m. 

Parcela n.0 Propietario y domicilio 
Superficie ocupa
c i ó n permanente 

B19 Maximino García 
Velil la de la Reina 720 m/2 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

En cumplimiento del acuerdo adop
tado por-este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 25 de noviembre últi
mo, se convocan, al amparo del Real 
Decreto 1409/1977, de 2 de junio, prue
bas selectivas restringidas para pro
veer plazas de Auxiliares de Admi
nistración General de esta Corpora
ción con sujeción a las siguientes 

BASES 
1. a—Objeto de la convocatoria.—Es 

objeto de la presente convocatoria la 
provisión, como funcionarios de ca
rrera, de dos plazas ocupadas por el 
personal que viene desempeñando 
con carácter distinto al de propiedad' 
las funciones de Auxil iar de Admi
nistración General de este Ayunta
miento, las cuales están dotadas con 
el sueldo correspondiente al coeficien
te 1,7, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones comple
mentarias concedidas conforme a la 
legislación vigente. 

Esta convocatoria se publicará en 
el tablón de edictos del Ayuntamien
to y se anunciará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y, en extracto 
en el Boletín Oficial del Estado. 

2. a—Condiciones de los aspirantes.— 
Para tomar parte en las pruebas se
lectivas será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de 

este Ayuntamiento para desempeñar 
funciones atribuidas al Subgrupo de 
Auxiliares de Administración Gene
ral, con carácter distinto al de pro
piedad, antes de 1 de junio de 1977, 

estar prestándolo en tal fecha y haber 
continuado haciéndolo ininterrumpi
damente hasta la publicación de esta 
convocatoria. 

d) Los aspirantes que hubieran in
gresado a partir del día 5 de abril 
de 1975 deberán estar en posesión del 
Título de Enseñanza Media elemen
tal o de Graduado escolar o equiva
lente. En el supuesto de invocar un 
título equivalente a los exigidos, 
habrá de acompañarse certificado ex
pedido por el Consejo Nacional de 
Educación que acredite la citada equi
valencia. 

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida eí normal 
ejercicio de la función. 

f) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta. 

g) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del 
Reglamento de funcionarios de Ad
ministración Local. 

Los aspirantes- femeninos tendrán 
que haber prestado el Servicio So
cial de la mujer o encontrarse exen
tas de él en la fecha en que finalice 
el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos. 

3.a—-Instancias, forma y plazo de 
presentación. 

3.1. Las instancias solicitando to
mar parte en las pruebas selectivas, 
en las que los aspirantes, con arreglo 
al modelo oficial, deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base 
2.a y que se comprometen a prestar 
juramento según la fórmula estable
cida al efecto, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, du

rante el plazo de treinta días hábiles, 
contados desde él siguiente al en que 
aparezca el último anuncio de la con
vocatoria por los medios previstos en 
la Base 1.a. 

.3.2. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determi
na el art. 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, 

j 3.3. Los derechos de examen, que 
| se fijan en la cantidad de 400 pese-
j tas, serán satisfechos por los aspi-
j rantes al presentar la instancia. Tam-
^ bién podrán ingresar en la Caja Mu-
j nicipal por medio de Giro Postal o 
i Telegráfico, haciendo constar la ñna-
j lidad del mismo y los datos de iden-
j tificación del aspirante. 
| 3.4. También habrá de acompañar-
I se a la instancia para acreditar la 
condición c) de la base 2.a, certifica-

\ ción acreditativa.de los extremos con-
i tenidos en ella y especialmente, res-
1 pecto de la fecha de ingreso sobre 
I cualquiera de los siguientes particu-
¡ lares : 
| a) Del acuerdo de la Corporación 
| efectuando el nombramiento corres-
| pondiente. 
| b) De aparecer incluido en la nó-
jmina de haberes del mes de mayo 
I último. . 
j © 
j c) De afiliación a la Seguridad So
cial o a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local 
con la misma anterioridad del apar
tado b) anterior. 

4.a—Admisión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presen

tación de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lista 
provisional de los aspirantes admiti
dos y excluidos, que se hará pública 
por los medios indicados en la base 

http://acreditativa.de


1.a de esta Convocatoria, concedién
dose un plazo de quince días para 
reclamaciones^ a tenor del artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. Dichas reclamaciones; si las 
hubiere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución que apruebe la 
lista definitiva, que será hecha públi
ca, asimismo, en la forma indicada. 

5. a—Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación o 

miembro de la misma en quien de
legue. 

Vocales: Un representante de la 
Dirección General de Administración 
Local; un representante del Profe
sorado Oficial; el Secretario de la 
Corporación, y un funcionario técni
co o administrativo de la Adminis
tración General, si existiere, que ac
tuará de Secretario, salvo que reca
be para sí estas funciones el de la 
Corporación. 

5.2. E l Secretario de la Corpora
ción podrá delegar en un funcionario 
Técnico o Administrativo de Adminis
tración General. 

5.3. Podrán designarse suplentes 
que s imultáneamente con los titula
res respectivos integrarán el Tribunal. 
- 5.4. La designación de los miem

bros del Tribunal se hará pública por 
los medios indicados en la base 1.a, es 
decir, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, así como en el tablón de 
edictos de la Corporación. 

5.5. E l Tribunal no podrá consti
tuirse n i actuar, sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, t i 
tulares o suplentes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de la 
oposición. 

6.1. Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los aspirantes 
en aquellos ejercicios que no se pue
dan realizar conjuntamente, se ve
rificará un sorteo. 

6.2. La lista, con el número obte
nido en el sorteo por cada opositor, 
se hará pública en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Cor
poración. 

6.3. Los ejercicios de la oposición 
no podrán comenzar hasta transcurri
dos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de la 
convocatoria o, en su caso, el último 
de los anuncios. Quince días antes de 
comenzar el primer ejercicio, el T r i 
bunal anunciará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia e l día, hora y 
local en que habrá de tener lugar. 

6.4. Los opositores serán convo
cados para cada ejercicio en llama
miento único, salvo casos de fuerza 
mayor,. debidamente justificados y 
apreciados libremente por el Tribu
nal. 

7. a Ejércicios de la aposición. 
7.1. Los ejercicios de la oposición 

o pruebas selectivas serán tres de ca

rácter obligatorio y uno de carácter 
voluntario. 

7.2. Primer ejercicio.—De carácter 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consistirá en una co
pia a máquina, durante diez minutos, 
de un texto que facilitará el Tribu
nal, a una velocidad mínima de 250 
pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrolla
da, la limpieza y exactitud de lo co
piado y la corrección que presente el 
escrito. . 

7.3. Segundo ejercicio.—De carác
ter obligatorio para todos los aspi
rantes. 

Este ejercicio consistirá en contes
tar oralmente, en un periodo máximo 
de treinta minutos, dos temas extraí
dos al azar de entre los que figuren 
en el programa anejo a la convoca
toria. La realización de las pruebas 
de este ejercicio será pública y se 
valorarán los conocimientos sobre los 
temas, expuestos. 

7.4. Tercer ejercicio.—De carácter 
igualmente obligatorio. 

Este ejercicio consistirá en desarro
llar por escrito, durante un periodo 
máximo de sesenta-minutos, un tema 
señalado por el Tribunal, con amplia 
libertad en cuanto se refiera a su for
ma de exposición, a fin de poder 
apreciar no sólo la aptitud de los as
pirantes en relación con la composi
ción gramatical, sino también su prác
tica de redacción. 

7.5. Cuarto ejercicio.—De carácter 
voluntario. 

Tendrá las tres especialidades si
guientes que podrán ser elegidas con
juntamente o sólo una de ellas por 
los aspirantes que lo soliciten: 

a) Taquigrafía. — Consistirá en la 
toma taquigráfica a mano de un dic
tado, a una velocidad de 60 a 80 pa
labras por minuto, durante un tiem
po máximo de cinco minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográ
fica, a una velocidad de 100 a 130 pa
labras por minuto, durante un tiem
po máximo de tres minutos. 

c) Mecanización.—Manejo de má
quinas de registro de datos para la 
entrada de un ordenador. 

8.a—Calificación. 
8.1. ' Los tres primeros ejercicios 

serán eliminatorios y calificados has
ta un máximo de diez puntos, sien
do eliminados los opositores que no 
alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

8.2. E l número de puntos que po
drán ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los ejer
cicios, será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán su
mando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal 
y dividiendo el total por el número 
de asistentes de aquél, siendo el co
ciente la calificación definitiva. 

8.3. La puntuación que se concede 
al aspirante en cada una de las espe

cialidades del ejercicio voluntario no 
representará nunca más del 10 por 
100 de- la suma de puntos que haya 
obtenido en los tres ejercicios obli
gatorios. 

8.4. E l orden de clasificación defi
nitiva estará determinado por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en' el 
conjunto de los ejercicios. 

9.a—Relación de aprobados, propues
ta de nombramiento. Presentación de 
documentos y nombramientos. 

9.1. Terminada la calificación de 
los aspirantes, el Tribunal publicará 
la relación de aprobados por orden 
de puntuación, y elevará el expedien
te de las pruebas a la Presidencia de 
la Corporación para que ésta, en el 
caso de que el número de aprobados 
fuese igual o inferior al de plazas va
cantes en el Subgrupo de Auxiliares 
de Administración General de la plan
t i l la aprobada, formule la propuesta 
de nombramiento a la Corporación, 
y en el supuesto de que dicho nú
mero exceda del de plazas vacantes 
en el referido Subgrupo, proponga la 
adopción de acuerdo por el Ayunta
miento Pleno de creación en la plan
t i l la de las plazas necesarias para po
der efectuar el nombramiento de to
dos los que figuren en la relación de 
aprobados, debiéndose someter el ex
pediente, en este 'caso, al visado del 
Ministerio de la Gobernación. 

9.2. Los aspirantes aprobados pre
sentarán en la Secretaría de la Cor
poración, dentro del plazo de treinta 
días hábiles a partir de la publica
ción de la lista de aprobados, los do
cumentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en las 
pruebas se exigen en la base segun
da y que son: 

1. Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civ i l corres-
pondierite. 

2. En el supuesto de aspirantes in
cluidos en el apartado d) de la Base 
2.a, copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del 
original para su compulsa) del t í tu
lo de Enseñanza Media Elemental, o 
similar, o de Graduado Escolar, o 
justificante de haber abonado los de
rechos para su expedición. Si estos 
documentos estuvieran expedidos des
pués de la fecha en que finalizó el pla
zo de presentación de instancias, de
berá justificar el momento en que 
concluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y rebeldes, 
referido a la fecha de la terminación 
de las pruebas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su. re
sidencia, referido igualmente a la 
misma fecha anterior. 

5. Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio 
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de la función. Este certifi'cado deberá 
ser expedido por la Jefatura Provin
cial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos .debe
rán presentar además la oportuna cer
tificación oficial de haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer o de ha
llarse exentas del mismo. 

9.3. Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, los 
aspirantes aprobados no presentaran 
su documentación o no reuniesen los 
requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas to
das sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren 
podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas. 

9.4. Una vez efectuados los nom
bramientos por la Corporación los 
opositores nombrados deberán tomar 
posesión en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramien
to ; aquellos que. no tomen posesión 
en el plazo señalado sin causa justi
ficada, quedarán en la sitüación de 
cesantes. 

10.—íncideucias. 
E l Tribunal queda facultado para 

resolver las dudas que se presenten 
y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las pruebas selecti
vas, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

A N E X O 
Programa Oficial 

PRIMERA PARTE—Principios de Dere
cho Político y Administrativo. 
Tema 1.—El Estado.—Territorio, po

blación y poder. 
Tema 2.—La división de poderes.— 

Funciones y poderes del Estado. 
Tema 3.—La Constitución.—El po

der constituyente. 
Tema 4—Las Leyes Fundamenta

les Españolas. — Estudio especial de 
la Ley Orgánica del Estado. 

Tema 5.—Las Cortes Españolas. 
Tema 6.—La organización judicial 

española. 
SEGUNDA PARTE.—Principios de Dere

cho Administrativo. 
Tema 7.—La Administración Públi

ca y el Derecho administrativo. 
Tema 8.—Fuentes del Derecho ad

ministrativo.—Leyes y Reglamentos. 
Tema 9.—Las personas jurídicas pú

blicas.—Personas públicas, territoria
les, corporativas e institucionales. 

Tema 10.—El acto administrativo.— 
Principios generales del procedimien
to administrativo. — Fases del proce
dimiento. 

Tenia 11.—Aspectos jurídicos de la 
organización administrativa. — Con
cepto de órgano.—Jerarquía adminis
trativa—La competencia administra
tiva.—Desconcentración y delegación. 

Tema 12.—Los órganos superiores 
de la Administración Central españo
la.—El Presidente y el Vicepresiden

te del Gobierno y sus Comisiones De
legadas.—Los Ministros. 

Tema 13.—Los órganos periféricos 
de la Administración Central españo
la.—Los Gobernadores Civiles. 

Tema 14.—Las Comisiones Provin
ciales de Servicios Técnicos.—Dele
gaciones y servicios periféricos de la 
Administración Central. E l Alcalde 
como delegado del poder centra!. 

Tema 15.—La Administración insti
tucional.— Las Corporaciones públi
cas.—Los organismos autónomos. 
TERCERA PARTE. — Administración Lo

cal. 
Tema 16.—La Administración Lo

cal.—Concepto y evolución en Espa
ña.—Entidades que comprende. 

Tema 17.—La provincia.—Organiza
ción y competencia de la provincia 
de régimen común.—Regímenes pro
vinciales especiales. 

Tema 18.—El Municipio. — Organi
zación y competencia del Municipio 
de régimen común.—Regímenes mu
nicipales especiales. 

Tema 19.—Las Ordenanzas y Re
glamentos de las Entidades Locales.— 
Clases.—Procedimiento de elaboración 
y aprobación. 

Tema 20.—Noción, general del pro
cedimiento administrativo local.—Los 
recursos administrativos contra las 
Entidades Locales. — La revisión de 
los actos administrativos locales por 
la Jurisdicción contencioso-adminis-
trativa. 

Tema 21.—Las normas de actividad 
de las Entidades Locales.—Los servi
cios públicos locales y sus modos de 
gestión. 

Tema 22.—Noción general de la 
hacienda de las Entidades Locales. E l 
presupuesto de las Entidades Lo
cales. 

Tema 23.—Los órganos de gobier
no provinciales.—La Presidencia de 
la Diputación Provincial. —El Pleno de 
la Diputación y las Comisiones in
formativas. 

Tema 24.—Los órganos de gobierno 
municipales.—EL Alcalde—El Pleno 
y la Comisión Permanente del Ayun
tamiento. — Las Comisiones Informa
tivas. 

Tema 25.—La organización de los 
servicios administrativos locales. — 
La Secretaría General.—Intervención 
y Depositaría de Fondos.—Otros ser
vicios administrativos. 

Tema 26.—Relaciones entre la Ad
ministración Central y Local.—Des
centralización administrativa.—La tu
tela de las Corporaciones Locales. 

Tema 27.—Organismos centrales de 
la Administración Central competen
tes respecto a las Entidades Locales. 

Tema 28.—El control y fiscalización 
de la gestión económica y financiera 
de las Entidades Locales. 

Tema 29.—La función pública en 
general y los funcionarios de las En
tidades Locales—Organización de la 
función pública local—Los grupos de 
funcionarles de Administración Espe

cial y General de las Entidades Lo
cales. 

Tema 30.—Derechos y deberes de 
los funcionarios públicos locales.— 
Los derechos económicos. — La Mu
tualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local. 

Bembibre, 23 de diciembre de 1977. 
E l Alcalde, Fernando Calvo Calvo. 
6117 Nüm.2828. 10 220 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Pá ramo 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza fiscal de contribucio
nes especiales, la misma se halla ex
puesta al público en la Secretaría, 
por término de quince días, al obje
to de oír las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Pozuelo del Páramo a 23 de di
ciembre de 1977—El Alcalde, Ubaldo 
Fernández. 6110 

Administración de Justicia 
Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 1.032 de 1977, 
por el hecho de lesiones y daños en 
accidente circulación) acordó señalar 
para la celebración del correspondiente 
juicio de faltas el próximo día veinti
ocho del mes de enero de rail nove
cientos setenta y ocho, a los once 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito, sita en Roa de 
la Vega, número 14, mandando citar 
al señor Fiscal de Distrito y a las 
partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer ni ale
gar justa causa para dejar de hacerlo 
se les impondrá la multa correspon
diente, conforme dispone el artícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este municipio dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a ¡o dispuesto 
en el articulo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN. 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun- I 
ciante y denunciado, César Menéndez 
Fernández, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la pre
sente en León, a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (ilegible). 6102 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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